
4) ¿Debe interpretarse el artículo 6, apartado 2, de dicha Di
rectiva en el sentido de que prohíbe que determinadas nor
mas establezcan límites de nivel sonoro calculado a ras del 
suelo, que deban respetarse al sobrevolar zonas situadas 
cerca del aeropuerto, y cuya infracción pueda dar lugar a 
una sanción, cuando dichas normas puedan ser infringidas 
por aviones que se ajusten a las disposiciones del volumen 
1, segunda parte, capítulo 4, anexo 16, del Convenio sobre 
Aviación Civil Internacional? 

( 1 ) DO L 85, p. 40. 
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1) ¿Debe interpretarse el artículo 4 de la Directiva 79/7/CEE ( 1 ) 
en el sentido de que la prohibición de discriminación pre
vista en el apartado 1 de dicha disposición también se aplica 
al sistema de actualización anual (valorización) de las pen
siones establecido en la normativa sobre el seguro legal de 
pensiones? 

2) En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión: 

¿Debe interpretarse el artículo 4 de la Directiva 79/7/CEE en 
el sentido de que se opone a una disposición nacional sobre 
la actualización anual de las pensiones que establece para un 
determinado grupo de beneficiarios de pensiones mínimas 

un incremento potencialmente inferior al previsto para otros 
beneficiarios de pensiones, en la medida en que dicha norma 
afecta de manera negativa a un 25 % de los pensionistas y a 
un 57 % de las pensionistas y no existe una razón objetiva 
que lo justifique? 

3) En caso de respuesta afirmativa a la segunda cuestión: 

¿Puede justificarse el trato menos favorable dado a las mu
jeres pensionistas al calcular el aumento anual de sus pen
siones por la menor edad de jubilación y/o por la mayor 
duración de la percepción de la pensión y/o por el hecho de 
que el nivel de referencia previsto por el Derecho social para 
obtener una renta mínima (nivel de referencia a efectos de 
un suplemento compensatorio) se haya incrementado de 
manera desproporcionada, cuando las disposiciones relativas 
a la concesión de una renta mínima prevista por el Derecho 
social (suplemento compensatorio) prevén que se tengan en 
cuenta los demás ingresos propios del pensionista así como 
los ingresos del cónyuge con el que forme una unidad 
familiar, mientras que, en el caso de los demás beneficiarios 
de una pensión, el incremento se produce sin que se impu
ten los demás ingresos propios del pensionista ni los ingre
sos de su cónyuge? 

( 1 ) Directiva 79/7/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1978, rela
tiva a la aplicación progresiva del principio de igualdad de trato 
entre hombres y mujeres en materia de seguridad social (DO L 6, 
p. 24). 
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